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Franqueo 
concer tado 

DE L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego q m loa 8TM. Alcalde* 7 Secre-
tariea reeiben loa aámeros del Bourfn 
%w «omspftBdaa al di»tiite, diepondria 
%m M fl]* an ejempier en al sitio da co»-
taabre, donde pemueeer i iueta el reei' 
be 4*1 rnúmera riguientc. 

Loa SeereUrios cuidarán de confierrar 
lea BoLBrmHS colecciouadee ordenada* 
nemta, para au encaedernación, qne debe-
f& wiBeaiaa eada año. 

S E P U S U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se aueriba es la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
aetaa cincuenta eéatimoa el t r imeet», ocho peeataa al awieatre j quince 
peaetas al ato, a leo partícula rea, pagada* al solicitar la snEcripción. Loa 
pagoa de fuera de la capital ae Aarin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en la* suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta-. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los núm en. a de este Bouni» de Itehaa 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgadoa munieipalee, sin distinción, dies petsetas al afto. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposieioni de las autoridades, excepto la* qns 
sean a instaueia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente» asimismo cualquier anuncio eoncemiecte al 
serrieio nadonul qoe dimane de lav mismas; lo de in - ' 
teráy particular preTio al pago adelantado de T«¿nts 
céntimos da peseta por cada lúea de inaereion. 

Loa «nuneios a que haee referencia la circular de la 
Cosusiós proTineial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
en in ni i miento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, j caja circular ha sido pobli-
aada es loa BOLSTIHBS OnciAuts de 20 > 22 de dici«n-
br* ya aitade, se abonaiin con arreglo a la tarifa que en 
meuicnadoe BOLBTOCBS I* inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don M o m o X l l l 
(Q. D . G.)» S. M . la REINA Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prfndpe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Oatélt dal dU 13 i * julio d* 1916.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo Sr.: Remitido a informe 

del Consejo de Estado el expediente 
relativo a la solicitud de esa Junta 
para que se dicte una disposición de 
carteter general recordando el cum
plimiento de varios preceptos en lo 
relativo si nombramiento y dotación 
de Farmacéuticos titulares, la Co
misión permanente de dkho Alto 
Cuepo, ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión per
manente del Consejo de Estado ha 
examinado, en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio 
del digno cargo de V . E . , el expe
diente sobre petición formulada por 
la Junta de gobierno y Patronato de 
Farmacéuticos titulare!, solicitando 
se dicte una disposición de carácter 
general recordando el cumplimiento 
de varios preceptos en lo relativo al 
nombremienio y dotación de Farma
céuticos titulare^ 

Resulta de los antecedentes que 
dicha junta, en comunicación diri
gida a V. E , expone que a raíz de 
la publicación del Real decreto de 
15 de noviembre de 1909, enterdle-
ron muchos Ayuntamientos que que
daban deregadas las ditposlciones 
sanltsrles sebre Farmacéuticos titu
lares y que estaban relevados de 
observar los preceptos relativos a 
las formalidades y condiciones de 
los contratos, señalamiento de dota
ción de los respectivos funcionarloa 
por le prestación de los servidos 
sanitarios y forma de pego de los 

benéficos, o sea suministro de me
dicamentos a los pobres, sin perjui
cio de lo cual se atuvieron, en cuan
to al non.bramlento y trámites pre
vios para el mismo, a cuanto los 
respectivos preceptos establecían. 

Que resueltas definitivamente por 
Reales órdenes y sentencias del Tri
bunal Supremo las dudas y cuestio
nes que la publicación del Real de
creto de 1909 planteó en cuanto a 
la vigencia de las disposiciones sa
nitarias que continúan en v gor, se 
está en el caso de normalizar la si
tuación anómala de los funcionarlos 
que se hallan en el caso de que se 
trata, ya que por un lado debe re
conocerse la validez y eficacia de 
sos nombramientos para la titular 
farmacéutica, puesto que en sus 
nombramientos se ajustaron a lo 
previsto en los artículos 31 al 33 del 
Reg'amento orgánico de 14 de fe
brero de 1905, pero prescindiendo 
en cambio de loa preceptos conteni
dos en los artículos 34 y 38 de di
cho Reglamento' y en los de las 
Reales órdenes de 18 de abril de 
1905 y 15 de septiembre de 1906, y 
por otros sus contratos son marca
damente nulos por la razón Indi
cada de hallarse en abierta opo
sición con lo que en los respectivos 
preceptos se determina, y de aqui 
la necesidad de amoldar tales con
tratos a lo que las disposiciones le
gales establecen, a fin de que los 

{ expedientes sobre concursos y pro-
' visión de las plazas que se encuen

tren en este caso, no adolezcan de 
vicio a'guno de nulidad; 

La Dirección General de Adml 
' nistración entiende que procede dic

tar una disposición de carácter ge-
> neral, haciendo saber a los Ayunta-
1 mientos la necesidad en que están, 
' en cuanto a sus contratos con los 

Farmacéuticos titulares se refiere, 
de cumplir lo prevenido en las Rea
les órdenes de 18 de abril de 1905 
y 15 de Septiembre de 1906, slem 
pre que el nombramiento haya sido 
hecho con arreglo a los artículos 31 
y 35 de Reglamento orgánico de 14 
de febrero de 1915, no estimándose 
en lo sucesivo válido ningún contrato 
de esta naturaleza que no se ajuste 
a la Instrucción general de Sanidad 
de 12 de enero de 1904, al Regla
mento orgánico del Cuerpo de Far
macéuticos titulares de 14 de febre

ro de 1905 y a las Reales órdenes de 
18 de abril de 1905 y 15 de septiem
bre de 1906. 

V. E . , antes de resolver, dispuso 
se oyera a este Consejo. 

Considerando que por el artfcu 
lo 1 " del Real decreto de 15 de no
viembre de 1909,se derogaron todas 
las disposiciones de carácter admi
nistrativo encaminadas a Interpretar 
los preceptos de la ley Municipal, 
para cuyo cumplimiento se tendrán 
sólo presentes el texto de sus ar
tículos y las regiaa que para su eje
cución contiene este Real decreto: 

Considerando que según lo pres
crito en el articulo 78 de la Ley ci
tada, ea atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todoa los empleados 
y dependientes pagados de los fon
dos municipales, con la excepción 
establecida en ei párrafo cuarto del 
articulo 74, y que las funciones des-' 
tinadas a servicios profesionales, 
tendrán la capacidad y condiciones 
que en las leyes relativas a aquéllos 
se determine: 

Consideran lo que por Real orden 
de 13 de agosto de 1913, se decla
ró que el R<sal decreto de 15 de no
viembre de 1909 no ha derogado la 
Instrucción de Sanidad de 12 de 
enero de 1904, ni los Reglamentos 
de Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios titularea, consecuencia de 
ella, disposiciones dictadas en eje
cución de la ley de Sanidad de 28 
noviembre de 1855, confirmada en 
la materia de que se trata por el ar
ticulo 78 de la ley Municipal vigen
te; que los Reglamentos que se ci
tan son los de Médicos titulares de 
11 de octubre de 1904, el de Farma
céuticos de 14 de febrero de 1905 y 
el de Veterinarios de 22 de marzo de 
1906, y que por Real orden de 17 
de junio de 1915 se hizo aplicación 
a un caso particular de los precep
tos de estas disposiciones, lo cual 
Implica su vigencia, porque no ha 
habido dercgaclón posterior: 

Considerando que declarada la vi
gencia de dichas disposiciones re
glamentarias, como emanadas de los 
preceptos de la ley de Fani-'ad y 
confirmada por la orgánica de Ayun
tamientos! la cuestión de índole ge
neral que realmente se plantea, con
siste en determinar h;sta qué punto 
esas disposiciones reglamentarias 

reconocen, contradicen o limitan los 
preceptos de la ley Municipal, ya 
que el nexo de laa leyes Imp ica 
unidad de legislación, que por medo 
necesprio hay que stlvar. si han de 
evitarse mú tiples coi.fictcs entre 
los distintos 6rdfr.es de la vida sedal 
que cada una rt guia, cuestión ésta 
que no es la r hora planteada, sino 
meramente la relativa a la li galidad 
de ciertos contratoa acebrados por 
algunos Farmacéuticos titulares cen 
los Ayuntamientos, con olvido de 
ciertos preceptos reglamentarios: 

Considerando que los artículos 
54 al 38 del Reglamento de 14 de 
febrero de 1905, establecen las re
glas qne han de observarse para el 
nombramiento dé Farmacéuticos ti
tulares, y que les Reales órdenes 
de 18 de abril de 1905 y de 15 de 
septiembre de 1906 establecieron 
las categorías de los partidos far
macéuticos y las dotaciones, la re
dacción de tarifas para el suministro 
y tasación de medicamentos para 
los pobres y la tasación de precios 
de estos medicamentos: 

Considerando que declarada la 
vigencia y aplicación de estas dis
posiciones, es evidente que los con
tratos celebrados con su olvido o 
desconocimiento, son nulos, debién
dose rectificar para ¿justarlos a las 
prescripciones vigentes; 

La Ccmlsiín permanente del Con
sejo de Estado por mayoifa, opina 
que debe dictarse una disposición 
de carácter general declarando la 
obligación en que se hallan los 
Ayuntamientos de atenerse en los 
contratos que con los Farmacéuti
cos titulares celebren, a las disposi
ciones Vigentes citadas, no estimán
dose en lo sucesivo válido ningún 
contrato de esta naturaleza que no 
se ajuste á lo dispuesto en ellas > 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dicta
men, se ha sevicio resolver como en 
el mismo se propone, 

i De Real orden lo digo a V. E. pa-
; ra su conocimiento y < fectos consl-
í guíenles. Dios guard» a V. E. mu

chos aflos. Madrid, 27 de junio de 
1916.—Jtuiz Hménez. 
Seílor Presidente de la Junta de go

bierno y Patrcnato de Farmacéu
ticos tltuleres. 

17«w<« d«: di- .r) a julio da W16) 
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DIUECCtóK GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

C O R R E O S 
División I.*—Negociado 3." 
Debiendo proc ;derie a la cele

bración de suba ¡ti pira contratar el 
transporte de U correspontencia pú
blica, a « b i lo o en cirrupje, entre 
las oficinas del ramo de Bcflar a Co-
flftal, por término de cuatro aftos, 
bajo el tipo de mil nov ciertas ae-
senta y dos pesetas enuales y de
más condiciones del pliego que esM 
de man tiesto en este principal y tn 
la cartería de Billar, con arreglo a 
lo preceptuado en el capítulo prime
ro del titulo II del Reglamento pera 
eí régimen y íerVIclo del ramo de 
Correos y modificaciones Introduci
das por Reí) decreto de 21 de marzo 
de 1907, se advierte que se admiti
rán las proposiciones, e xtendidas en 
papel tiirbredo de II.* clase, que 
se presenten, en esta Administra
ción principal y oficina de Boflar, 
pre«io cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
huta el día II de agosto próximo, a 
las diecisiete horas, y que U apertu
ra de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración principal det'orreos. 
ante el Jefe de la misma, el dU 16 
del citado agosto, a las once horas. 

León 10 de julio de I916.-EI 
Administrador principal, Juan Frías. 

AToielo de proposición 
D. F deT , natural de . . . . 

vecino de . . . . . . se obligi a desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde la oficina de Boflar a la de Co-
fifti! y viceversa, por el precio de 
mil novecientas sesenta y dos pe
setas (o las q je sean, todo en letra) 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
a ella, y por separado, la corta de 
pago que acredita haber depositado 
en la fianza de y la cé
dula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

Don Victoriano Ballesteros Rubio, 
GOBEXÍTADOK CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA DE LErtN. 

H A G O SABER: 
Que en virtul de las clrcunsMn 

das por que atraviesa esta provin
cia, con ocr.it-'n de U huelga del 
personal ferroviario de los Camines 
de Hierro del Norte de España, las 
cuales hacen precisar medidas que 
lleven la tranquilidad moral y mate
rial a todos los espíritus, de acuerdo 
con la Autoridad judicial y la mi'ltar, 
me Veo precisada, bien a pesar mío, 
a confiar la conservación y sosteni
miento del orden público, a IJ Auto
ridad militar, y dec'arar el es t í do de 
guerra en estr. provincia, con arre
glo a lo que disponen los artícu
los 12 si 14 de la Ley de 33 de abril 
de 1870 y demás disposiciones le-
gales concordantes. i 

Lo que en virtud de lo prevenido 
por el articulo 12 de dicha Ley, ya 
citado, hago público para general 
coaocliniento, 

León 13 de j jlio de 1916. j 
Victoriano Ballesteros 

Gobierno civil de la pnmncii 
SECRETARIA.—NEGOCIADO 2.° 

Circular náti. 37 
El Exento. Sr. Capitán General 

; de la 7.a Reglón, me comunica que 
' por Real orden del MlnUterlo de la 

Guerra, se ha cambiado de nombre 
la Estación de empalme de Cádiz, la 

' que desde el da 20 de mayo último, 
lleva el de San Jerónimo. 

Lo que se hace público en este 
periódico tflclel para conocimiento 
de todos los Alcaldes de la provin
cia, toda Vez que dlctfa Estación, 
además de ser de empalme y cambio 
de Comptñía ferroviaria, es cabeza 
de linea, teniéndolo presente para 
cuando luyan de autorizar listas de 
embarque en que figure la Estación 
de referencia. 

León 13 de julio de 1916. 
| E l Gobernador, 
I Victoriano Ballesteros 

í CIRCULAR 
Declarados prófugos por la Comi

sión Mixta, con la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción, los mozos del 
reemplazo de 19¡6 que a continua
ción se citan, y de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 255 del 
Reg'amento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 13 de enero de 1912, 

; prevengo a los señores Alcaldes, 
'. Guardia civil y demás agentes de 
' mi autoridad, procedan a la busca y 
: captura de los mismos, poniéndolos 
: a disposición de la citada Comisión 

Mixta de Reclutamiento. 
' León 10 de julio de 1916. 
! E l Gotwndsr , 

Victoriano Ballesteros 
, Ayunfwmtentos a que perte

necen lo* mozoN »• nambrea 
| de ¿«toii. 
! Astorga ¡ 

Andrés Bayón Caminero 
Leonardo A'egre Ramos \ 

, Ignacio Germán Prieto del Ejido 
- José Mallo Castañeira 

Luciano Arienza Carrera 
RogíHo del Otero Rr baque 
Jacinto Pf drosa G.mzáíez 
Esti b.m B anco o Fldalgo Expósito 
Frand co Cordero Castrillo 
Gregorio Banco Flores i 
Agustín B anco Expósito '•• 
Emliio Rodríguez Pa'acio 
Frarxisco Gucfa y García 
Bernardo Cordero González 
Froiián Tabarés Rodríguez \ 
Honorio Cansado Perrero i 
Justo José Navarro Casares 
Juan Cuervo Cuervo ' 
Emeterio Casimiro Blanco Expósito j 
Ramón Delgado Marcos | 
Pedro Alonso Silva t 
Valentín del Palacio García l 
Emilio Blanco o NiVedo López Ex- ' 

póxlto , 
José María Morán Blanco [ 
Miguel de la Fuente Calvete 
Angel Martimz Alonso 
José M . " B anco de la Torre Expó 

sito 
José Otero Laciana 

Benavides 
Blas Garda García 
José Manuel Marcos Pérez 
Antonio Gírela Rodríguez 
Pollcarpo Rodrigue? AlVarez 
Pedro Martínez Prieto 
Atsnailo Serrano Pérez 
Juan Francisco Cantón Marlfnez ! 

Brazuelo 
Antonio Alvarez Fernández 
Rosendo Garda Burlo 
Emilio Perrero Campanero 
Francisco González Viga 
Felipe Campanero Cabezas 

Carrizo 
Angel G»'cla Pérez 
Baltasar Garda G irefa 
Lorenzo Gor.zález Martínez 

Castrillo de los Polvazares 
Simón Salvadores Martínez 
Basilio del Campo Ramos 

Lacillo 
Joaquín Alonso Rodera 
Juan Fernández 
Avellno Alonso Benavides 
Andrés Carrera Puente 
Manuel Pérez Fernández 

í.uyego 
José Alvarez Criado 
Ellas Pérez Pupo 
Santiago Fernández Pérez 
Florentino Criado Criado 
Pedro Fernández L°ra 
Amaro Fiiente Castro 
Manuel A'varez A varez 
Ricardo Prieto Fernández 
Po icarpo Mendóñ i A'varez 
Salustlano Turienzo Nieto 
Manu-I Fuente González 
Juan Antonio Castro Martínez 
Santiago Alonso Morán 
Antonio Puente Morán 
Rosendo Morán Mendafla 
Leonardo Mendafla Alonso 
Jacinto Pirandones Perandones 
Esteban G <rda Abajo 
Manuel Cordero Cordero 
Silvestre Fuertes Abijo 
Andrés Mendafkt Fuente 
Domltiio Criado Criado 
Antonio Lera Astorgano 
Domingo Castro Gjrzález 

Llamas de la Ribera • 
Teodoro González Gutiérrez 
Andrés Gímez González 
Maximino Campelo Alvtrrz 
Timoteo Garda Prieto 

Magaz 
Aquilino Alonso Núñez 
Ptdro Qjrcla Gírela 
Juan Villaverde Gorzález 
Antonio B anco R >dilgijez 
Pedro Cuesta A varez 
Domingo Alvarez Garda 
Vaientiii Abad Gircía 

Quintanu cel Castillo 
José Suárez Fernández 
José García Ctb.-za 
Domingo Fernández Martínez 
Leoncio Garete M g?¿ 
Florentino N/coia* Pérez 
Nico'ás Garda Alvarez 
Máximo Ct.biza Suárez 

Rabanal del Camino 
Julián Morán Mrnínez 
Daniel Morán Morán 
Pablo Botas Miguéiez 
Francisco del Cabo Palacio 
David Alonso Sierra 
Antonio Morán Ballesteros 
Manuel Martínez Martínez 

San Justo de la Vega 
Angel Fuertes Ordás 
Marcos Mlguélez Prieto 
Victoriano Villar Pérez -
Miguel Cuervo González 
Angel González González 
Angel A'onso A'varez 
Julián González Alonso 
Santiago Alvarez Domínguez 
Esteban Hernández Jiménez 
Basilio Alonso González 

Manuel Prieto Vega 
Julián Ramos Martínez 

Santa Colomba de Somoza 
Herminio Alonso Blas 
Andrés Martínez Martínez 
Braulio Pardo Vegi 

Santa Marina del Rej 
Venancio Pérez Blas 
Jaan Frandsco Sánchez Vega 
Miguel Prieto Rodríguez 

Santiago Millas 
Indalecio Prieto Sanmartín 

Jdanuel Centeno Nlstal 
remando López Toral 
Bernardo Silva Martínez 
Antonio Sanmartín Pérez 
Gregorio Perandones Fernández 
Ricardo Rodríguez Rodríguez 
Leoncio Pértz Rodríguez 

Truchas 
P.ácldo Carbajo Cubi jo 
Manuel Carrera Calvete 
Aurelio Cañueto A-eus 
Plácido A'onso Pedroca 
Vicente A'las Morán 
Aurellaro León Marto 
Salvador Rodrlgnez Liébona 
Mattin Caflueto Liébana 
León Martínez Vázquez 
Cesáreo Garda Mr gias 
Euseb o Morán Madero 
Miguel Carrera Escudero 
José Fernández Ciñuelo 

-Ricardo Lordén Pedresa 
Gabriel Zamora González 
Agustín Madtro Zamorano 
Anterio Carrera 
Pelayo Garda Arlas 

Turcia 
Francisco Marilnez Gírela 
Jesús CKITO Pérez 
Miguel Martínez Martínez 

Valilerrey 
David Fernández González 
Jo íé Martínez del Otero 
Esteban González Pérez 
Ignacio Luergo Otero 
Estanislao González Prieto 
Luciano Gabriel Robles Domínguez 

Val de San Lori nzo 
Natalio Pérez Puente 
José Miranda Fuente 
Faustino Alonso Martínez 
Emilio Aguado Martínez 
Saturnino Merlinez Toral 
Antonio G Jt zált z Rodríguez 
Santiago Marriqutz B'as 

Villcgatói 
Félix Fernández Martínez 
Emilio Rodríguez Fernández 
Avellno Cashdo Fernández 
Antonio Mata Ca vp 
Ricardo Csbezas Rodríguez 
Miguel A'Vart z Ga cía 
Félix Rubín González 
Manuel Fernándt z Gírela 
José Antonio Gírela Garda 
Santiago Rodrfg tez Alonso 
Saturnino Nut-vo Garda 
Juan Fernándrz Fldalgo 
Ramiro Gorda Prieto 
Juan Nuevo Suárez 

| Villamegil 
\ Francisco Vlüanueva Osley 
j José Fernández Garda 
} Franctfco Garda Blanco 
j Juan Garda Domínguez 

Vttlaobispo de Otero 
Paulino Machado Mosquera 
Angel (s«ac Garda González 
Isidoro González Fuerte* 
Manuel López Fernández 
Justo Carro Rodríguez 
Pedro Prieto Fldalgo 



Villarejo de Ortigo 
SilVestte Vega Malilla 
Manuel Casiilln Cabello 
Antonio Castillo Gi l 
Gablno Malilla V< g i 
Antonio Rjdr/gufz Rod.'ígUf z 
MalUs Pan«ro Vega 
Dictlno Panero Valle 

Villares de Orbigo 
Blas Alvarez Fernández 

(Se contir.uarú.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECREIARlA.—SUMINISTROS 
Mes de mayo de 1916 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Guerra (Msta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

- Artículos de suministros, con re-
dacción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

pn. c u . 

- Ración de pan de 65 decigra
mos... 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 52 

Ración de paja de G kilogra
mos 0 41 

Litro de pttrólto 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de vino O 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 30 
Kilogramo de carne de carnero 125 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 8 de julio de 1916.—El Vi 
cepresidente, Isaac Alonso.-^Vi Se
cretario, Antonio del Pono. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Circular 
Esta Inspección, siempre atenta a 

valar con especial solicitud por el 
progreso de la docente función, po
ne en la medida de sus fuerzas, y 
con cariño especl.il, cuanto está de 
su parte, para qaa no resulte estéril, 
sino que se Intensifique, alcanzando 
el grado de esplendor que los tiem
pos modernos y lu realidad de la vi
da eligen de consuno; mas de poco 
serviría que dedicase todas sus ener
gías a empresa de tal importancia, 
sino se ia suministran con diligen
cia y celo notorlcs.los medios de lle
varla a cebo con Verdadera eficacia. 

La opinión popular reclama que 
al lado del alimei.to corpóreo, se en
cuentre, el alimento de! espíritu, tan 
necesario como el primero y í e inte
rés tan transcendental, que el aban
dono de esta obra,constituirla el ma
yor de los almenes de lesa huma
nidad. 

Muchos son los factores que han 
de integrar esta facunda labor, de 
positivos resultados, si sacudiendo 
un tanta la Indiferencia que nos cir
cunda, todos unidos, los que anhela
mos la regeneración de nuestra ama

da Espafla, desprendiéndonos de par
ticularismos y poniendo nuestras mi
ras en los altos Intereses de la Pa
tria, contribuimos a hacerla grande, 
comenzando pof la regeneración de 
la Escuela primarla, jalón de todo 
eng-andecimlento y base de toda 
prosperidad. 

A este tf cto, y con el fin de que 
la obra escolar pueda desenvolverse 
sin trabas de ninguna Indole, enca
rezco de todas las Alearías, que 
durante las vacaciones caniculares, 
lleven a efecto las rtf jrmas necesa
rias en los locales escolares y casas-
habitaciones de los Profesores de 
Instrucción primarla, consignando 
en sus presupuestos municipales la 
cantidad necesaria pera alquileres, 
donde no posean edificios adecua
dos a vivienda del Maestro y su fa
milia, para que reinando una peí tec
la armonfa entre autoridades, pa
dres de familia y Prcfesor, la obra 
educativa se desarrolle entre aureo
las de pez y concordia y tenga como 
consecuencia la neceseria eficacia. 

Pero no cumplirla con su deber 
esta Inspección si no recogiese a la 
vez el palpitar unánime del ar.helo 
de la pública opinión, que demanda 
cultura en todo momento, convenci
da del detecho que la asiste y que 
debe ser atendida con sin Igual soli
citud. 

P. ra poder, pues, normalizar la 
labor escolar con las debidas g-ran-
tfas de justicia y acierto que deben 
ptesldlr todos nuestros actos, enca
rezco a todas las Juntas locales de 
Primera Enseñanza de esta provln' 
da, que con toda urgencia, y por 
conducto de sus Presidentes natos, 
los Sres. Alcaldes, rem'tan a esta 
Inspección una relación de los Maes
tros que han permanecido al frente 
de sus destinos personalmente hasta 
la fecha, y si esta relación se enviase 
pasado el 17 de julio, la hagan ex
tensiva hasta dlch] día, en que co
mienza el periodo de Vacaciones, 
como asimismo manifiesten en la 
relación precitada, los Profesores 
que se han ausentado del punto de 
su destino y causa, si la conocieren, 
a fin de que la Inspección conozca 
en todo momento cómo están aten
didos los servicios de la enseñanza 
en las Escuelas de su jurisdicción. 

Espero que, dada la Importancia 
de esta labor, todas las autoridades 
me ayudnrán en esta empresa, y allí 
dende éstas no lo hicieren, lo perti-

• ciparán los padres de familia, direc-
. (amenté interesados en que jamás 
' f ilte a sus hijos la educación nece-
i saria para ser dignos miembros de 
; la sociedad. 
j León 11 de julio de 1916.=»E1 Ins-
• pector jéfe, Ignacio García. 

minas «Nueva Julia,» núm. 4.400, 
y «Ponferreda» núm. 25. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que llene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
segün previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm, 4.826. 
León 30 de junio de 1816.—/. He-

villa. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zaplco Menéndez, vecino de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasía pi
diendo una demasía de hulla llama
da 7.* Demasía a Nueva lulia, si
ta en el Ayuntamiento de Cabrilla-
nes. Hace la designación de la citada 
demasía, en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las mi
nas 'Nueva Julia,» núm. 4.400, y 
«Veguelíina,» núm. 258. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.827. 
León 30 de junio de 1916.—/ He-

villa. 

M I N A S 
DON JOSÉ R K V I L L A Y H A Y A , 

I.MGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por O. Bernardo 

Zapico Menéndez, vecino de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 19 del mes de junio, a las nueve 
y cinco, una solicitud de demasía pi
diendo una demasía de hulla llamada 
6 D e m a s í a a Nueva Julia, sita en 
el Ayuntamiento deCabrlilanes. Ha
ce la designación de la citada dema
sía, en la forma siguiente: 

Terreno comprendido entre las 

Hago saber: Que por D. Benito 
Vilorta Alvarez, vecino de Torre, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 20 del 
mes de junio, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla llamada 
Rufina, sita en el paraje«La Regué-
riña,» término de Torre, Ayunta
miento de Alvares. Hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreg o 
al N . magnético: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata sita en el camino que 
desde Torre conduce a Santa Mari
na, y desde él se medirán al N . 50 
metros, fijando una estaca auxllilar; 
de ésta con 100 metros ai E . , la 1.*; 
de ésta con 200 metros al S., la 2.*; 
de ésta 800 al O., la 3.a; de ésta 2G0 
al N - , la 4.a, y de ésta con 700 al E . , 
se cerraiá el peiimetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

: del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Hoblemo civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene «I ndtn. 4.831. 
León 30 de junio de 1916.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. José Ma
teo Alonso, vecino de Riafto, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 23 del mea 
de junio, a las nueve y quince minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada José, sita en el paraje 
<EI Valle y punto de la Patina, > tér
mino de Llllo. Ayuntamiento del mis
mo. Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . rntgné-
tico: 

Se tomará cerno punto de partida 
el centro de una calicata antigua en 
el punto de la Patina, y de é U e me
dirán 100 metros al S., y se colocará 
la I.* estaca; de ésta I 000 al O. , la 
2.a; de ésta 200 al N . , la 3.a; de ésta 
1 000al E. . la 4.a, y de ésta con 100 
metros al S., se lUgirá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este ln-
resado que tiene re alizado el depó
sito prevenido por la Ley, se h i ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fech.t, puedan presentar en el 
Gobierno civil. sus oposiciones los 
que S2 consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 de Regla
mento de minería vigrnte. 

El expediente tiene el núm. 4.842. 
León 3 de julio de 1916.—/ Re-

villa. 

Hago seber: Que por D. Cándido 
Mufllz Alvarez, vecino deRodlezmo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de junio, a las once y cinco mi
nutos, una solicitud da registro pi
diendo cuatro pertenencias para la 
mina de cobre llamada Alianza, sita 
en el paraje del «Valle de Robladu
ra,» término del Valle de la Peña de 
Pobladura, Ayuntamiento deRodlez
mo, y linda per el N„ con la mina 
«Luisa.» Hace la detigiaclón de las 
citadas cuatro perten< nclas, en la 
forma siguiente, con - -reglo al N . 
magnético: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la caducada mina «La Pas
tora,» hoy «Lucia.» y de este punto 
se medirán al S. 200 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al E . 
150, la 2.a; de ésta al S. 100, ia 3.a; 
de ésta al O. 4Ü0, la 4.a; de ésta al 
N . ICO, la 5.a. y de ésta con 250 me
tros, se l l egarás !» 1.a, quedando 
cenado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
tu fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 

http://especl.il


qae te conilderaren con derecho al 
todo o parte del teireno solicitado, 
aegfin previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

E l expediente tiene el núm.4.852. 
León 5 de julio de 1916.—/. S e 

villa. . 

Hago saber: Que por D. Lamber
to Benito del Valle, vecino de Bil 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 23 
del mes de junio, a las doce y cinco 
minutos, una solicitud de nglstro 
pidiendo 369 pertenencias para la 
mtata de hulla llamada Vineros nú-
mero 3, sita en término de Las Bo
das y otros, Ayuntamiento de Bo
llar. Hace la designación de las cita
das 369 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N . V.: 

Se tendrá como punto de partida 
el cruce que hace el arroyo Escu-
tha con el camino de Las Bodas a 
Veneros, o sea el mismo que sirvió 
para el registro «Veneros núme
ro 1.°,» y de este punto se medirán 
al N . 230 metros, colocando la 1.* 
estaca; de ésta al N . 300, la 2.a; de 
ésta al E . 2.300, la 3.a; de ésta al 
N . SCO, la 4.a; de ésta al E . 1.000, 
la 5 a; de ésta al N . 2C0, la 6.a; de 
ésta al E . 1.000, la 7.a; de ésta al 
N . 200, la 8.a; de ésta al E . 4.000, 
la 9.a; de ésta al S. 300, la 10; de 
ésta al O . 2 000, la 11; de ésta al 
S. 2C0, la 12; de ésta al 0.2.C00, la 
13; de ésta al S. 500, la 14, y de ésta 
con 4.300 metros al O., se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el perime-
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
aa fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
ae consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.845. 
León 4 de julio de 1916.—y. Re-

villa. 

Higo sabet: Que por D. Vicente 
Crecente, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dia 24 del mea 
de junio, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 120 pertenencias 
pera la mina de hulla llamada Mari
na primera, sita en el paraje «Pe
llas de Toftin,» término de San C l -
brlán. Ayuntamiento de Llllo. Hace 
la designación de las citadas 120 
pertenencias, en la ferma siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el centro de la boca de un transver
sal antiguo que existe en ta mina de 
D . Manuel González, vecino de 
Camposollllo. y dicha transversal 
mira al S., y de él se medirán al N E . 
100 metros, y se colocerá la 1.a es
taca; de ésta al NO. 300, la 2 a; de 
ésta al NE. 2 OCO, la 3.a; de ésta al 
SE. 600. la 4 *; de ésta al SO. 2.0CO, 
la 5.a, y de ésta con 300 metros, se 
Degsrá a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias sollci-

admitldo dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lea 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.854. 
León 4 de julio de 1916.—/. Jte-

vilia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de j 
Vega de Espinareda \ 

Por el tiempo re glamentario queda 
expuesto al público el reparto de > 
consumos y sus recargos para el ' 
alio actual. I 

Vega de Espinareda 1.° de julio 1 
de 1916.—El Alcalde, Santiago Te- i 
rrón. j 

JUZGADOS 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley,'se ha 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Ricardo de Arana, 
vecino de Blbao, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 26 del mes de junio, a 
las diez y quince minutos, una soli
citud de demasía pidiendo la dema
sía de l ulla llamada 3.*- Demasía a 
Carmen, sita en término de Otero 
de las DueHas. Ayuntamiento de Ca
rrocera. Hace la designación de la ci
tada demasía, en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre iasminas «Marieta,» 
núm. 760, y «Carmen,» núm. 2.821, 
o sea el mismo terreno que ocupó ta 
caducada «3.a Demasía a Carmen,» 
núm. 737. 

Y habiendo hecho constar éste In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 857. 
León 4 de julio de 1916.=/. /fe-

villa. 

OFICINAS D E HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES K IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

r é d a l a de noUf lrat lón al 
Ayunfamienlo de Gradefea 
Con esta fecha se oficia al A l 

calde de Gredefes dándole un plazo 
de treinta días, improrrogable, para 
que remita a esta Administración 
una Información testifical pre eticada 
ante el Juzgado municipal del distri
to, para ayedltor que el pueblo de 
Gatfín viene disfrutando desde tiem
po Inmemorial los terrenos denomi
nados: «El Trampal,» «Valdegoda y 
Valdecostana,» «Valdelapuerta ,» 
«Valderremate,» «Valle Onterla» y 
«Valleoscuro»; con apercibimiento 
de que. una vez terminado dicho pla
zo sin haber cumplido este servicio, 
se elevará el expediente a la Supe
rioridad para la resolución que pro
ceda. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del pueblo Interesado y 
la Corporación municipal, en cumpli
miento del art. 46 del Reglamento 
de Procedimiento de 13 de octubre 
de 1903. 

León 10 de julio de 1916.—El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José Castsfión. 

Don Juan José González de la Calle, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza para que dentro del término 
de seis días, a partir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se personen en 
este luzgado, con el fin de respon
der a los csrgos que contra ellos 
resultan, a dos castellanos llamados 
José Mongo e Isidoro, alto delgado, 
muy descolorido, con bigote negro, 
de 36 a 38 aflos, vestido de negro, 
con gorra clara de pelo con Visera, 
el primer o; bajo, grueso, rojo, afei
tado, de unos 32 año», vestido de dril 
gris y boina azul, el segundo, que 
trabejeban como machacadores en 
la carretera que Va a Posada, y que 
desaparecieron en la tarde de ayer 
del pueblo de Labra, de este térmi
no municipal, supuestos autores del 
rebo de 25 duros, en dos billetes de 
a 50 pesetas y plata, cometido en las 
primeras horas de la tarde de ayer, 
en la casa de Esperanza Sierra, de 
citado Labra. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todaa las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción a ta cárcel 
de este partido, a mi disposición, de 
citados sujetos, ocupándoles el di
nero que llevasen; pues a i l lo he 
acordado, todo por auto de este día 
en el sumario núm. 42 del alio co
rriente. 

Dado en Cangas de Onls a 3 de 
julio de 1916.= Juan José González 
de la Calle.—El Secretarlo, Licen
ciado Ceferino Plórez. 

Don José Maifa de Santiago Cas-
tresena, Juez de primera Instancia 
de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en las diligencias de depósito 
de D.a Emilia Blanco González, ve
cina de Valderas. casndaconD. Ela
dio Fernández Martínez,representa
da aquélla, en el concepto de pobre, 
por el Procurador de este Juzgado, 
D. Mariano Pérez, le fueron embar
gados como de la pertenencia del 
D. Eladio, para hacer efectivas las 
pensiones que adeuda a su expresa
da mujer, y que le fueron señaladas 
a) constituirse el depósito provisio
nal, varios bienes Inmuebles. 

S'-guido por sus trámites el apre
mio, en escrito del día 21 del pasa
do junio, solicita dicho Procurador 
la venta de tres fincas de las embar
gadas, señaladas en las diligencias 
de embargo con los números 6, 8 y 
9, por creer que con el valor de las 
mismas, habrá bastante para el pago 
ode las mensualidades vencidas y de 
las costas, sin perjuicio de solicitar 
la venta de las demás, si el precio 
que se obtenga por éstas, no fuera 
suficiente. 

En su vista, por'proveer da del 
día 7 del actual, se rcordó lo solici
tado, y se acordó proceder a la Ven
ta en pública subasta, que se cele
brará en la sala audiencia de este 
Juzgado el dia 4 de agosto, a laa 
once, de las tres fincas designadas, 
por el Procurador referido, que con 
su tasación, son las siguientes: 

6 a Una tierra, en término de 
Valderas, al pago del Chano, de una 
hectárea, 27 áreas v 57 centláreas: 
linda O., D Benito Várela; M . , otra 
de D. Santiago Tora'; P. . D. Igna
cio Garda, y N . , D . Perfecto Qui
jada: tasada en 1.-100 pesetas. 

8. a Otra, en el ir ¡sitio término, 
a la Crt-z Verde, de una hectárea, 
9 áreas y 27 centláreas: linda O. y 
M , se ignora; P., D. Celestino Ca
denas, y N . , herederos de D Ma
nuel Vázquez; tasada en 1.312 pe
setas. 

9. a Otra, en dicho término, a la 
Cruz Verde, de dos hectáreas, 18 
áreas y 20 centláreas: linía O., tie
rra del Hospital de Benavente; M . , 
D . Celestino Cadenas; P., camino 
de Villanueva. y N . , de herederos 
de D. Jesúi Temprano; tasada en 
2 340 pesetas. 

Lo que se hace público para que 
los qne dereeh temar parte en la 
subasta Indicada, cencurran en el 
lugar, día y hora expresados, siendo 
de necesidad para tomar parte en 
ella, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al i fecto, el diez 
por ciento de la tasación de los bie
nes que son objeto de la misma, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; haciéndose constar que no 
existen títulos de prcpleded, y que 
habrán de suplirse per cuenta de loa 
rematante. 

Dado de Valencia de Donjuán 
a 7 de julio de 1916 —José María 
de Santlsgo — El Secretarlo judi
cial, Manuel Qsrcla Alvarez. 

Don Pablo Garda Vicente, Juez mu
nicipal de Berdanos del Páramo 
y su distrito. 
Hago seber: Que por este prime

ro y último edicto, se cita. Pama y 
empieza a José Pernla López, resi
dente en Ignorado paradero, hablen-
do sido el último, antes de la ausen
cia, Villar del Yermo, donde fué ve
cino, para que el cía veinticuatro del 
actual, hora de las once, comparez
ca en éste de Villar del Yermo, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, a contestar a la demanda que 
presentada por D. Leopoldo Gutié
rrez Carracedo, en representación 
de D. Clemente Perrero Amez, Ve
cinos de Santa Marta del Páramo, 
en reclamación de cchenta y tres pe
setas Veinticinco céntimos, con más 
veinticuatro pesetas noventa y cin
co céntimos de intereses de las cin
co anualidades anteriores, más die
tas y costas; pues de no comparecer, 
se celebrará el juicio en rebeldía, 
parándole el perjuicio consiguiente. 

Villar del Yermo, término munici
pal de Berdanos del Páramo, a siete 
de julio de mil novecientos dieci
séis.—El Juez, Ptb'.o Garda. 
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